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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes j Seeretaiios .reci

b í a los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d ispondrán que íe flj^n ejemplar én el s i 
tio de costumbre d o ñ a e permanecerá hasta el recibo' 
del n ú m e r o sigmeRte.. ' 

L o s Secretarios cuidarán de. conservar loe . B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su/Jieua-
dernacion que deberá yeriflcarae eaaa año . 

SE PUBLICA LOS LUNES UIÍRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PB'OTINCIÁL á 7 pesetas 

50 c é n t i m o s el trimestre 7 12 pesetas 50 oént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos dt pétete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia, de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular préTio e l pago d« 
25 tintimot iepeseta, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 18 de Dieiembre.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTROS. 

SS. M U . y Augus ta Real Familia ' 
c o n t i n ú a n ^ s in-novedad en .su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A ' . . 

SECCION DE FOMENTÓ. 

M i n a s . 

D O N J Ó S É HORENO A L B A R E D A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Vicente 
Miranda Tascon, vecino do Orzona-
ga, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 7 del mes de la 
fecha á las nueve de su m a ñ a n a una 
sol ici tud de registro pidiendo 4 per
tenencias de la mina de ca rbón l l a 
mada , San Sojúe , sita en t é r m i n o 
del pueblo de Orzonaga, A y u n t a 
miento de Matallana, paraje que 
l l aman él castro, y linda al N . ' con 
la mina Flmidd, S. terreno del cas
t ro , O.'fincas particulares y E. ma

ta de dicho castro; hace la designa
ción de- las citadas 4 pertenencias 
en la forma siguiente: se t e n d r á por 
punto de partida un pozo de v e n 
t i lación en. una tierra de Antonio 
Viñuela ; vecino d é dicho pueblo al 
S . 'dé la mina Florida, y lindando 
al E . con la mata dél castro, desde 
és te punto se med i r án a l N . 30 me
t ros ' ó los que resulten' hasta i n t e ¿ -
t á r con ja mina Florida, y l ó restan
te, para.su ancho a l S., a l O. 300 
metros, y E. 100, quedando en esta 
•forma cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de esto' dia la presente sol ic i tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente pa
ra que-en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 17 de Noviembre de 1883. 

J o s é M o r e n o . 

ALTAS Y BAJAS D E L CENSO E L E C T O R A L 
OCURRIDAS EN LAS SECCIONES DEL DISTRITO DE SAHAGUN, DURANTE EL COR
RIENTE. AÜO, QUE SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚMERO k LOS EFECTOS PRE

VENIDOS. EN EL ART. 55 DE LA LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878. 

SECCION DE CISTIERNA. 
, A L T A S . — N i n g u n a . 

BAJAS. 
Electores fallecidos. 

D. Cayetano Panlagua Gonzá lez Cistierna 
Baltasar R e y e r o ' R o d r í g u e z Fuentes 
Bonifacio Pé rez García Sabero i 
Juan Alvarez Reyero Sotíllos 

R a m ó n González S á n c h e z . ídem 
J u l i á n González R o d r í g u e z . Sorriba 
Isidoro Gonzaléz S á n c h e z ídem 
Migué l García Diez. . í dem . 

Por haler perdido legalmente-su domicilio. 
D . Santiago Garc ía S á n c h e z ; : : • Alejico 

Aniceto Alvarez R e y e r o . . . . : ; : Santa Olaja 
Egmvbcáciimés. 

D . José González ;Rios,,de Valmart inf l , es Í)..¿Qsé González de Cos 
Anastasio R o d r í g u e z R o d r í g u e z , dei Sabero, es.Atanasio R o d r í g u e z Ro

d r í g u e z i 
Venancio Diez Vi l l amie l , de Fuentes, es Venanoio Diez-Villarroel 
Antonio, Fernandez Perrero, de Cistierna, es Antonio Fernandez He r 

rero 
Cistierna 6 de Diciembre de 1883.-T-E1 Alcalde, Va len t ín Reyero.— 

El Secretario, Gabriel Reyero. 

DISTRITO E L E C T O R A L DE ASTORGA; 
SECCION 3.'—CARRIZO. 

Electores fallecidos. 

D. J o s é Alonso Arias Carrizo 
Antonio García Arias ' . . . idéin 
Francisco Garc ía Alvarez mayor ídem 
Pedro Fernandez P é r e z La Mil la 
Felipe Garc ía Alvarez í d e m 
Sabino González Garcia Q u i ñ o n e s 
Joaqu ín Llamas Alvarez m a y o r . . . . Carrizo 
Bernabé Fernandez Mar t ínez ' . ' . . í d e m ' 
José Mar t ínez Villafañez . v . ' í d e m 

Astorga 14 de Diciembre de 1883.—El Presidente, Lorenzo López 
Manuel Miguelez San tos .—Gerón imo N u ñ e z . — D o m i n g o Cornejo.—San
tiago Garc ía .—Pedro Diez López, Secretario. • 

DISTRITO E L E C T O R A L D E PONFERRADA, 
SECCION 1.'—ALVARES. 

No se han recibido datos. 
SECCION 2 ."—BEMBIBRE. 

Electores 'fallecidos. 
D. Sebastian Franganillo P é r e z . . . . . . . Bembibre 

Cipriano Lamil la Armentia í dem 
Vicente Vega González 7.7 í d e m 
Francisco Cubero Olano San R o m á n 
José Velasco Vidal . .7 Rodanillo 

Po)- haterperdido legalmente sn domicilie. 
D. Mauro Blanco Bémbibré 

A g u s t í n P e s t a ñ a Cubero Viñá les 

f; 

I 



SECCION 3.'—I4JGO DE CARUCEDO. 
Hedores fallecidos. 

D . Gervasio Petr id Caruoedo 
Pedro Bello H a c í a s idem 
Isidro Vidal Maclas . " . . . . . Campaflana 
J o s é Mérayo F r a n c o . . . . . . . . ¿ . Lago 
Juan R o d r í g u e z S a ú c h é z M é d u l a s 
Eafae lDiez . . . .^ t. •••Lago 
Venancio Rivera González i . Borrenes 
Fernando Cuadrado Prada. . . . . i dem 
Santiago Méndez Diez idem 

SECCION 4."—CUBILLOS. 
Electores fallecidos. 

D . Manuel Calvo Garcia Cubillos 
Blas Marqués Florez. idem 
Jacinto P é r e z Alvarez idem 
Santiago Puerto Garcia idem 
Francisco R o d r í g u e z San R o m á n . . . idem 
T o m á s Ramos Mar t ínez idem 
J o s é Corral Gómez idem 
Pablo Gómez Tejedor idem 
Francisco González R o d r í g u e z Cabanas de la Dorni l la 
J o s é Nis ta l Caiiseco idem 
J o s é Calvo Fernandez Posadina 
José Silverio Rodr íguez Cabanas de la Dorni l la 
Francisco Marqués Garcia C a b a ñ a s - r a r a s 
Antonio López Marqués idem 
Ildefonso J a ñ e z idem 
Fé l ix Garcia Lorenzana idem 
Juan Calvo Fínol ledo 
Mateo Fernandez í d e m 
A n d r é s Fernandez Tombrio de Ar r iba 
J o s é (jarcia Fernandez Fresnedo . 
Pedro Garcia Pé rez idepa 
Casimiro Morantes N u ñ e z idem 
Clemente R o d r í g u e z Garcia idem 
Fab ián Morán Garcia Firiólledo 
Baltasar Orallo Calvo idem 
Juan Pérez Mar t ínez Tombrio de Arr iba 

• Luis P é r e z Carro idem 
Isidoro Reguera S á n c h e z Finolledo 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 
D . Gervasio Garcia Diez Fresnedo 

SECCION 5.a—CASTRILLO. 
BAJAS.—Ninguna . 

SECCION 6.°—CASTROPODAME. 
JElectores fallecidos. 

D . Bemardino Alvarez Diez Castropodame 
Manuel Fernandez Teverga idem 
Antonio Alvarez Silvan San Pedro C a s t a ñ e r o 

SECCION 7."—CONGOSTO. 
Electores fallecidos. 

D. Manuel Garcia J a ñ e z Congosto 

SECCION 8.°—ÉNCINÉDO. 
Electores fallecidos. 

D . Cayetano Bayo Menendez La B a ñ a 
Esteban Bayo Fernandez idem 
Francisco Bayo Vega idem 
Lorenzo Carrera S imón Castrohinojo 
Manuel Carrera Alonso Forna 
Santiago Carrera Carrera idem 
Francisco Carrera Eulalia Robledo 
Manuel León Palla Qu iü t an i l l a 
Domingo Liébnna R o d r í g u e z Losadilla 
ManuelMoro Carrera Castro-hinojo 
J o s é Prieto Palla Forua 
Manuel R o d r í g u e z Caña l Robledo 
Manuel Rodr íguez Carrera Santa Eulalia 
Lorenzo del Valle Lorden idem 
J o s é Mart ínez Muñiz Robledo 

SECCION 9.°—FOLGOSO DE LA R I V E R A . 
Electores fallecidos. 

D. R a m ó n Campazas Marcos Folgoso 
Manuel Mallo García idem 
J u l i á n de Vega Mart ínez Valle 
Pedro Alvarez G o n z á l e z . . . . ' . idem 
Pedro de Vega Alvarez í d e m 
Bernardo Garcia Vega idem 
Ensebio de Vega Alvarez Róznelo 
T o m á s García F re i r é í d e m 
Ange l P e s t a ñ a Boeza 
Andrés Mayo Alonso ; . • idem 
Jul ián Alonso., idem 

SECCION 10.—BARRIOS DE SALAS. 
No han ocurrido bajas. 

SECCION 11.—MOLINASECA. 
:.' f; «i • No se han recibido datos.! - i 

• SECCION Í2Í.—NOCEDA. , • ¿-
! ,,'<;•'. (¡e Xkcferkftl lteUb*. :. * l aa w.iol: • ¡sol • -• a! 

D : Francisco Alvarez G o n z á l e z : . . .•-. i . S;"Justoi> •ira- •;ím. :aelí uo'. 
Manuel Alvarez G o n z á l e z . . ) . . . . , ' » . ' . idem ,.j -••u-ifo 
Hipól i to . G o n z á l e z . . . . . ^ . . . . . . . . . ' . Robledo. 
Domingo González D i e z . . . . . . . . . S . J u s t ó 
Francisco Molinero M o l i n e t e . . . . . . . idem 
Francisco N u ñ e z González Noceda 

SECCION 13.—DEHESAS. 
Electores fallecidos. 

D. Antonio Fernandez y Fernandez. . . Fuentes-nuevas 
SECCION 14.—PONPERRADA.: 

Electores fallecidos. , .,. -
D . Antonio Alvarez Gómez Va ldecañada . ' 

Tomás Girón Barredo Campo- ' 
Antonio Fernandez R i o p e d r é . : :' Rimor • ' •: 
J o s é Vázquez de l a F a b a . . . ' . . . . . . . P o n f e r r a d á ! • -i; Ü' . : - V 
José G ó m e z Alonso Gzúela ,-,¡ m; 
Mariano Valls V in i eg ra . . Ponfér 'rada " 
Felipe Lobo C a ñ e d o . . . ' i d e a r ' ! :; 
José Valcarce G a g o . . . . ; . . . . . . . idém? « t í «niw.í ,:«».> •••> 

SECCION 15.—PRIARANZA.! 
Electores fallecidos. 

D . Fernando Alvarez R o d r í g u e z . . . . . . S. Juantde .Ealuezas 
Manuel Fernandez Voces Vil lavieja . 
Vicente López Reguera Vil la l ibre \ 
Francisco Merayo R o d r í g u e z . . . . . . Priaraiiza 1 1 
Jacinto López Prada Vil la l ibre 
Felipe Macias López , . . - j Paradela de Unces 
J o s é Prada Parra i . Priaranza 
Antonio R o d r í g u e z Parra . . . " í d e m 

SECCIÓN 16.—PUENTE DE DOMINGO PLOREZ. 
Electores fallecidos. 

D . José Fernandez Fernandez. Robledo de Sobrecastro 
José Luna Alvarez Puente deJDomingo Florez 
Santos Gómez Rodera Castro 
Ceferino Garc ía Garc ía S. Pedro de Trones 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 
D. José V á z q u e z López Puente 

SECCION 17.—SAN ESTEBAN DE VALDUEZA. 
Electores fallecidos. 

D. Pedro López López S. Esteban 
Gregorio Merayo Voces Ferradillo 
Mat ías Oviedo Prieto Vi l lanueva 

SECCIÓN 18.—BENUZA. 
Electores fallecidos 

D . Migue l Arias Gómez Benuza 
Francisco Alvarez Franco Tíebra 
Juan R o d r í g u e z Garc ía S i g ü é y a 

No se da re lac ión de altas ó inscripciones en el Censo electoral d é D i 
putados á Cortes por no existir r ec l amac ión a lguna . 

Ponferrada 10 de Diciembre de 1883.—El Presidente de la Comisión 
Inspectora, M á x i m o Parra.—El Vocal , Francisco Vil legas.—El Vocal, Va
l en t ín Or t i z .—El Vocal, Faustino Mato.—El Secretario, Felipe Valcarce. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA SE LEON. 

Deuda pública. 

Venciendo en 1.° de Enero p r ó 
x i m o u n tr imestre de intereses de 
deuda pe rpé tua a l 4 por 100 in ter ior 
y exterior é inscripciones nomina
t ivas de i g u a l renta, la Di recc ión 
general de la Deuda púb l i ca por 
orden circular de 7 del corriente se 
ha servido disponer se admita en 
esta Delegac ión de Hacienda el c u -
pon correspondiente al indicado t r i 
mestre, con las formalidades si-, 
guientes: 

1. " La p r e s e n t a c i ó n de los c u 
pones de deuda p e r p é t u a al 4 por 
100 inter ior y exterior correspon
dientes á dicho vencimiento , p o d r á 
hacerse en la I n t e r v e n c i ó n de H a 
cienda de esta provincia , desde el 
dia de la fecha hasta fin de Febrero 
p róx imo . L a de las inscripciones 
nominativas de i gua l deuda, cuyos 
intereses se hallen domiciliados en 

i esta De l egac ión , será s in l imi tac ión 
de t iempo. 

2. " La p r e s e n t a c i ó n de los c u 
pones lo se rá con una sola factura 
de las destinadas a l efecto, entre
gando la oficina receptora á los i n 
teresados, como resguardo, el r e 
sumen talonario que las mismas 



lar. 

contienen qué . .'seri satisfecho: a l 
portador por las oficinas del Banco 
de EspaBa en esta provincia . : 

3.* Las inscripciones.se presen
t a r á n con dos c a r p e t a s . q ü ó queda
r á n con los valores en la In t e rven 
c ión de Hacienda hasta de spués do 
cubiertos los cajetines correspon
dientes y declarados bastantes los 
documentos de personalidad del 
presentador, al que se e n t r e g a r á ' e n 
el acto de la p r e s e n t a c i ó n el res
guardo talonario que contiene una 
de las carpetas que s e r á satisfecho 
por las Dependencias del Banco de 
E s p a ñ a con sujeción á lo q u é re
sulte del r econoc imién to y l iquida
c ión que se practique. 

Y 4." Con arreglo á lo dispuesto, 
en el art . 30, párrafo 10 de la Ley 
del Timbre del Estado'de'Sljde..Di
ciembre de 1881, todas las facturas 
de presen tac ión de [cupones é ins
cripciones, que l leguen ó excedan 
de 50 pesetas, deberán : tener adhe
rido u n sello móv i l de 10 c é n t i m o s , 
sin cuyo requisito no se rán admi
tidas. 

Lo que se anuncia en e l BOLETÍN 
o n c u L de la provincia en c u m p l i 
miento de la orden circular ya c i ta 
da y á fin de que l legue á conoci
miento de los interesados. 

León 15 de Diciembre de 1883.— 
E l Delegado de Haciér idá , José. Pa'-' 
lacios. 

Inspección del Timire del Estado. 

E n reemplazo de D . Constantino 
Huiz, ha sido nombrado por orden 
de la Dirección general de Rentas 
Estancadas fecha 30 de Noviembre 
ú l t imo , Inspector especial del sello 
y Timbre del Estado, D . Francisco 
Mar ín y Daza, e l cual ha tomado 
posesión de su cargo en este dia y 
en él empieza á ejercer sus funcio
nes. 

Y se hace saber por medio de es
te BOLETÍN OFICIAL, á los efectos que 
determina el art . 66 del Reglamen
to de la Renta del Timbre del Estado 
de 31 de Diciembre do 1881, á fin 
que las autoridades, funcionarios 
públ icos , dependencias, corporacio
nes y particulares, tengan de ello 
el debido conocimiento, y no pon
gan obstáculo alguno en el desem
p e ñ o de su cargo a l referido Ins
pector Sr. Marin y Daza. 

León 18 de Diciembre de 1883.— 
E l Delegado de Hacienda, José Pa
lacios. 

Cédulas personales. 
No obstante la p r e v e n c i ó n hecha 

á l o s Ayuntamientos de la provincia 
que recogieron las cédu l a s persona
les que necesitan para el corriente 

a ñ o económico de 1883-84 por la 
circular que con el mismo epígrafe 
que la presente se publ icó en el BO
LETÍN OFICIAL do la misma del 9 de 

-Noviembre ú l t imo n ú m e r o 57, o r 
d e n á n d o l e s que ingresaran en Te
sorer ía dentro del propio mes el i m 
porte to ta l de las que tuvieran re
partidas y cobradas, son bastantes 
los que no lo han verificado, y los 
que lo han cumplido, lo han hecho 
por una cifra inferior á la que repre
sentan, privando al Tesoro de los 
recursos que necesita para cubr i r 
apremiantes y sagradas obligacio
nes. 

En su consecuencia, y debiendo 
tener repartidas, y ya cobradas, t o 
das las cédu las de sus respectivos 
distritos municipales, pues tiempo 
sobrado han tenido para poder ha
cerlo, esta Delegac ión les previene 
que se apresuren á traer el importe 
total de las que tienen recibidas 
antes de que finalice el presente 
mes, por que en otro caso, y por 
sensible que lá sea, hab rá de acoiv 
dar los procedimientos de Ins t ruc
ción, teniendo á este efecto enten
dido: 

1. * Que las cédu l a s personales 
consti tuyen u n impuesto del Teso
ro, presupuesto en los generales del 
Estado, y e s t á n sujetos & él . todos 
los españoles y extranjeros xle am
bos séxos , mayores de 14 a ñ o s , do
miciliados en EspaBa, con la sola 
excepc ión de las clases de tropa del 
Ejérc i to y Armada, los mendigos y 
acogidos en asilos de Beneficencia, 
las Religiosas profesas en clausura 
y Hermanas de la Caridad, y los 
penados durante su rec lus ión : 

2. * Que como impuesto del Te
soro, se puede proceder á la cobran
za contra los morosos por apremio 
con arreglo á las disposiciones de la 
I n s t r u c c i ó n de 3 de Diciembre de 
1869, que pueden emplear los Se
ñ o r e s Alcaldes, y 

3. " Que con arreglo á la Real 
órden de 20 de Agosto ú l t i m o publi
cada en el BOLETÍN del 31 del mismo, 
los cabezas de familia e s t á n obliga
dos i obtener, al mismo tiempo que 
su cédula personal, las de todos los 
individuos de su familia, y si lo r e 
sisten, se p rocederá á cobrarlas eje
cutivamente con arreglo á dicha 
I n s t r u c c i ó n . 

León 11 de Diciembre de 1883.— 
E l Delegado de Hacienda, J o s é Pa
lacios. 

hecha por e l Sr. Delegado de H a 
cienda, en el BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia n ú m . 57 del dia. 9 de 
Noviembre ú l t i m o , se previene á los 
Ayuntamientos que no hayan re-
cojido de esta oficina las Cédulas 
personales que necesitan para su 
dis t r ibución en los respectivos dis
t r i tos en el actual año económ i co 
de 1883-84, que se apresuren á 
mandar recojerlas, á persona en 
debida forma autorizada, en estas 
oficinas de Hacienda, y a d v i r t i é n 
doles que es tan urgente la recoj i -
da, y después el llenarlas y d i s t r i 
buirlas, p rév io pago de su importe, 
que tienen obl igac ión de hacerlo 
dentro del mes actual, para librarse 
de las responsabilidades que pueda 
exigirles la Delegac ión de Hacien
da, cuidando de cumplir las adver
tencias que sobre este particular les 
hace la misma en circular que á la 
vez que la presente v é la luz p ú 
blica en este mismo BOLETÍN OFICIAL. 

León 18 de Diciembre de 1883.— 
P. I . , Eduardo Diaz. 

A Ü D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O . 

SEOBETAHIA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Aiiuneios. , 

Vacante la plaza de Médico fo
rense del Juzgado de primera ins
tancia de Medina del Campo, de 
órden del Iltno, Sr. Presidente de 
esta Audiencia se anuncia por t é r 
mino de quince dias, á contar desde 
la inserc ión del presente en la Ga
cela de Madrid, á fin de que los as
pirantes á ella recurran con sus so
licitudes documentadas á dicho Juz
gado, conforme á lo prevenido en 
el Real decreto de 13 de Mayo de 
1862, y ó rden del Gobierno de la 
N a c i ó n de 14 de Mayo de 1873. 

Valladolid Diciembre 14 de 1883. 
—P. O., Vicente A. Reyero. 

ADMINISTRACION 
D E P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S 

de l a prov inc ia de L e ó n . 

Cédulas personales. 

Cumpliendo con la advertencia 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de primera 
instancia de Nava del Rey. 

De órden del l imo . Sr. Presidente 
de esta Audiencia se anuncia por 
t é r m i n o de quince dias, á contar 
desde que se publique el presente 
en la Gaceta de Madrid, á fin de que 
los aspirantes acudan con sus so l i 
citudes documentadas á dicho Juz
gado, conforme á lo prevenido en 
el Real decreto de 13 de Mayo de 
1862, y ó rden del Gobierno d é 14 de 
Mayo de 1873. 

Valladolid Diciembre 14 de 1883. 
—P. O., Vicente A . Reyero. 

De órden del l imo . Sr. Presidente 

de esta Audiencia so anuncia l a 
vacante de Médico forense del Juz
gado de primera instancia de Olme
do, por t é r m i n o de quince dias á 
contar desde que. se inse r té en la 
Gaceta de Madrid; y los aspirantes á 
dicha plaza r e m i t i r á n sus so l ic i tu
des documentadas a l referido Juz
gado, conforme á lo prescrito en e l 
Real decreto de 13 de Mayo de 1862, 
y órden del Gobierno de 14 de Mayo 
de 1873. 

Valladolid Diciembre 14 de 1883. 
—P. O., Vicente A . Reyero. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimlre. 

Hallándose vacabte la plaza de 
Médico t i t u l a r de este A y u n t a m i e n 
to por defunción del que la desem
peñaba , la que es tá provista i n t e r i 
namente, el Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados en sesión de 
este dia ha acordado anunciar la 
vacante para proveerla en propie
dad, con la dotación anual de 750 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
y obl igación el que la obtenga de 
asistir 70 familias pobres y á las 
operaciones de las quintas. 

. Los aspirantes que h a b r á n de ser 
Licenciados en Medicina, presenta
r á n sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten su apt i tud 
legal dentro del t é r m i n o de 15 dias, 
á contar desde la publ icac ión de 
este anuncio, en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento . 

Valdevimbre 22 de Noviembre de 
1883.—El Alcalde, Patricio Alonso 
U r u e ñ a . 

E l Ayuntamiento que presido y 
Junta municipal de asociados en 
ses ión de este dia ha acordado crear 
una plaza de F a r m a c é u t i c o , para 
prestar los medicamentos á las 70 
familias pobres que tiene designa
das, con la dotación anual de 200 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que h a b r á n de ser 
Licenciados en Farmacia presenta
r á n sus solicitudes documentadas 
en la Secre ta r ía del Ayuntamiento 
dentro del plazo de 15 dias á contar 
desde la publ icac ión de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL do la p rov in 
cia. 

Valdevimbre 22 de Noviembre de 
1883.—El Alcalde, Patricio Alonsc 
U r u e ñ a . 

ir ñ\ 

¡i 

Alcaldía constitucional de 
L a Venilla. 

Ignorándose el paradero del mozo 
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Baltasar Jacinto Alonso Garc ía , na 
cido en Campohermoso el 11 de Se
tiembre de 1864, hijo de Fernando 
y Joaquina, naturales é s t a de León 
y a q u é l de Tejedo de Aneares, y ha
b iéndose reclamado su inclusión, en 
el alistamiento de este Ayuntamien
t o , por carecer dicho mozo de do
mici l io conocido, y se dice debe 
hallarse en las obras del Puerto de 
Pajares, se le cita, l lama y emplaza 
por el presente anuncio para que él 
6 sus representantes legales, á falta 
de sus padres, se p r e s e n t e n . ó ale
guen lo que tuvieren por conve
niente sobre su inc lus ión en el alis
tamiento del presente reemplazo en 
este municipio; pues de no contes
tar ha de ser t a m b i é n incluido en el 
sorteo, y le pa r a r á el perjuicio á que 
haya lugar . 

La Vecilla 14 de Diciembre de 
1883.—El Alcalde presidente, I s i 
doro González. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

C0MPASÍA DE LOS FERRO-CARRILES 
BE 

ASTURIAS, GALICIA Y LEON. 
EXPLOTACION. 

Esta Compañ ia pone en conoci
miento del públ ico, que admite des
de esta fecha proposiciones para el 
suministro de cinco mil toneladas mé
tricas de hulla granada semi-grasa y 
ciento de hulla especial para fraguas 
de que necesita proveerse en la Co-
r u ñ a . 

E l pliego de condiciones genera
les y anexos C. y F. que r eg i r án 
para el exj-resado suministro, se 
ha l l a r án de manifiesto en los p u n 
tos siguientes: 

En Par ís .—Ofic inas de la Compa
ñ í a . Avenue de 1' Opera 38. 

En Madrid.—Oficinas de la Direc
c ión de la C o m p a ñ í a , calle de San 
Sebastian n ú m . 2. 

En Palencia.—Oficinas del A l m a 
c é n general (Es tac ión . ) 

En León.—Ofic inas del Servicio 
do Material y Tracción (Talleres.) 

En Coruño .—Almacén d e l a E x -
ploi. .oion (Estación.) 

E n Gijon.—Idem idem. 
Las proposiciones so d i r ig i rán a l 

Ingeniero Jefe de Material-Tracción 
y Almacenes en la Es tac ión de Lcoa 
(Talleres) en pliegos cerrados, ex
presando en el sobre Proposición pa
r a el suministro de hulla granada 3 
especial para fraguas y pueden pre 
sentarse todos los d ías no feriados 
de once do la m a ñ a n a ;t tres de la 
tarde hasta el día t re in ta y uno del 
actual, á las dos de la tarde, en que 
eer in abiertos p ú b l i c a m e n t e por d i 

cho Ingeniero ó persona que dele
gue, levantando el acta correspón-^ 
diente. 

Vi Compañ ía reso lverá en el t é r -
miüo do diez dias sobre la acepta
ción de la proposición que considere 
m á s ventajosa pudiendo t a m b i é n 
desecharlas todas si no c o n c e p t ú a 
ninguna admisible. 

Las proposiciones debe rán ser ex

tendidas con arreglo al siguiente 

Modelo de proposición. 
D , vecino de , p r o v i n 

cia de , enterado del pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca 
á concurso el suministro de cinco mil 
toneladas métricas de hulla granada 
semi-grasa y cien idem especiales para 

fraguas para las Compañ ía s de los 
Ferro-carriles de Asturias, Galicia 
y León , se compromete á facilitarlas 
(franco á bordo en el muelle de la 
Palloza, en Coruña , siendo de cuen
ta de la Compañ ía el pago do los 
derechos de Arancel y d e m á s pe
q u e ñ o s gastos y del Cap i tán del B u 
que conductor los derechos de des
carga y puer to , ) bajo-las dichas 
coudiciones, al precio de. 71 ( indí -
quese el precio en letra) pése la s la 
tonelada de hul la granada y a l 
de (indiquese el precio en 
letra) pesetas la tonelada de hulla 
especial para fraguas, debiendo em
pezar el suminis t ro : en .el mes de 
Enero de m i l ochocientos, ochenta y 
cuatro y continuarla en los meses! 
sucesivos en partes p r ó x i m a m e n t e 
iguales ó sean, (¡ninicrítas toneladas 
hulla granada y (li'eí ídem hulla es-
pec.íar'panr-fragfúas, de manera que 
se halle entregada la . cantidad dé 
dos mil quinientas toneladas de la h u 
lla de, la primera claéé y cincuenta 
de la segunda, antes del t re inta y 
uno de Mayo de dicho a ñ o . y , e l res
to para el t reinta y uno de petubre 
del mismo, sin que las entregas 
mensuales de cada clase puedan ba
jar en n i n g ú n caso de la d é c i m a 
parte del suministro to ta l . 

La C o m p a ñ í a se reserva el dere
cho de elevar las entregas mensua
les de hul la granada á quinientas se
senta toneladas y en este caso, el su
ministro se t e r m i n a r á en t reinta de 
Setiembre del año referido. 

La hulla granada procederá de la 
mina ó minas situadas 
e n . . . . 

La hul la especial para fraguas 
procederá d é l a mina ó minas 
situadas en 

La cantidad media de cenizas de 
hul la granada será de ( ind i 
quese el tanto en letra) por ciento. 

La cantidad media do cenizas de 
la hulla especial para fraguas se rá 
de (indiquese el tanto en l e 
tra) por ciento. 

La potencia calorífica media de 
la hulla granada se rá (tantas) calo
r í a s (es indispensable indicar en l e 
t r a las calor ías y será nula toda 
proposición que no indique e l n ú - ; 
mero'de ellas) y vapor i za rá ( i n d i 
quese en letra el n ú m e r o de l i t ros) 
l i t ros de agua por cada k i l ó g f a m o : 
de combustible quemado. 

La cifra dicha representa la can
tidad (cons ígnese la ind icac ión pe
dida en el párrafo 2.° ar t . 3.* del 
pliego de condiciones.) 

(Fecha y firma.) 

Es condic ión indispensable para 
optar a l concurso, que a c o m p a ñ e á 
cada proposic ión u n recibo acredi
tando haber depositado la cantidad 
de mil seiscientas pesetas, que s e r á 
devuelta, tan pronto como se haga 
la ad jud icac ión por el Consejo de 
Admin i s t r ac ión de la Compañ ía , á 
todos aquellos interesados cuyas 
proposiciones no fueren admitidas, 
quedando en depósi to la que corres
pondiese á la proposic ión aceptada 
y á las d e m á s : que seña la la con
dic ión doce del pliego. 

Estos depósi tos se ha rán en una 
de las Cajas de los Banqueros de lo 
C o m p a ñ í a , que son: 

-En Madrid.—La Sociedad gene-
del Crédi to Moviliario E s p a ñ o l , Pa- , 
seo.de Recoletos n ú m . 9. 

En L e ó n . — S e ñ o r a Viuda de Sa l i 
nas y sobrinos. 

En C o r u ñ a . — S u c u r s a l del Banco, 
dé E s p a ñ a . 

E n G i j o n . — S e ñ o r e s T e l á s c o y . 
C o m p a ñ í a , q u i e n e s - á cambio del1 
depósi to exped i rán ie l r e s g u a r d ó co-', 
rrespondiente. 

Los gastos para formalizar e l 
contrato s e r án de cuenta del ad ju
dicatario. 

Madrid .6 de Dic iembre , de 1883. 
— E l Administrador' 'Encargado ale 
la Dirección; A . Cla-vijo. • 

Hemos recibido de LA: VERDADE
RA CIENCIA ESPASOLA—Angeles;, 14, 
Barcelona, el segundo n ú m e r o del 
Boletín mensual que publica y el p r i 
mer tomo de la obra in t i tu lada : E l 
Pintor Cristiano; del Reve rend í s imo 
P. I n t e r í a n de Ayá la . 

Esta obra es tan recomendable 
como las d e m á s que c o n t i e n é e l ca
t á l o g o do esta Biblioteca E c o n ó m i 
ca, y es de actualidad, atendido el 
desarrollo de las bellas artes en el 
sentido en que vemos afortunada
mente que lo verif ican. 

E l Boletín contiene, a d e m á s de sn 
secc ión li teraria, religiosa, de v a 
riedades y bibliOOTáfica, una' i n v i t a 
ción ú los que deseen suscribirse á 
la Sagrada Biblia que, reuniendo á 
la Vulga ta la t r aducc ión del I l u s t r í -
simo Torres Amat , las notas de la 

| del Padre Scio, Vindiciasde sesudos 
I escritores, y comentarios del P .F i ta 
I y do Bossuet, publ icará , en secc ión 
I aparte, á primeros de Marzo, á diez 

reales el tomo manual de 400 p á -
I g í n a s . 

La Biblioteca dicha LA VERDADE
RA CIENCIA ESPAÑOLA, tiene por co
rresponsal en esta plaza á D. Juan 
de la Puerta, Seminario. 

í 

s g g 
8 3 

ÍLSÍL 

-• -g 
r H . 

S I 
•I .1 

I I I 

9 8 8 

SSMH 

§ 3 

- a . 3. 

OOO ¡H.C s 

i £ ? 

!• i' 1 
f % S' 

1 e 

i - l ' S 

3-lD 2-tí 

I I - ? 

I I' s 
s a i 

5 s 
i- S 

l e 

i g i i i 

ta 

I 
Q 
1—1 
O 
a 

c o 

S í 

o 
O 
t- l 
O v 

s 
o 
CO 

Imrrenta da la Diputación provincial. 
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